
Año 1945 Jueves 11 Enero

PRECIO DE ■UBGRIPCIOW

Bentró y fuera de la capital

Por un mes .....  
Par tres meses 
Por deis meses 
Por un año

Peietai

?’59

.... ,'M

BOLETIN
PraE^ECE Can<®ftad»

OFICIAL
de la provincia de Logroño

Núm. 3

PRECIO DE IMIERCIOM

Número suelto pesetas 
mes corrle»

Haàtç tr«s mese» 9’75 y fecha» 
anteriore» una peseta

Se publica 108 Martes, Jueves y SábadEs

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos
y partisulares que sean de 
co, satisfarán DISE
POR PALABRA y loe anitto»» 
judicialss a CINCO 
deblend® los interesados aére- 
ditar antes de la publlcaáidn 
y por medio 'le Ía co^róspoa* 
diente Carta d« fago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de iTondos provincte- 
163, íle euyo requisito no se 

InsoriarúB .

Se suseribe en Ja Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. -El 
eebro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
«tenós que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital per medio de libranzas del .Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las obligarán «n la Penlnsnla, su
de Atriea sujetos a la legislación ^nins^ entiende hecha la premnlgaeióii 
eión si en ellas no se dispusiese otra eos . .Rnletín Oficial del Estado», el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín OUciai ae

Gobierno civil de 
provincia

JUBILACION
1962

El expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Navarrete,' por 
jubilación del Inspector Munici
pal Veterinario, D. Mario Sáenz 

' de Buruaga Muro ha.sido dicta
da por Ta Dirección Generál de 
Administración Local (Goberna
ción), resolución cuya parte dis
positiva es como sigue:

Esta Dirección .General ha ve
rificado el oportuno prorrateo 
con arreglo al cual los Ayunta
mientos' en donde prestó sus ser- 

' vicios deberán contribuir al pa
go de la jubilación con las si
guientes cuotas;

Lardero : . .... 77‘37 pesetas
Sotés ..... . ' 25*54 2>»
Navarrete . . . 177‘08

gar en esta Principal de Correos 
de Logroñp, ante^ el Jefe de la 
misma, el día 23 dd este mismo 
mes a las 11,horas.

La fianza que deberán consti
tuir los solicitantes será de pe
setas 240.

■Logroño 3 enero de 1.945.
El 7\dmor. Pral.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de 

vecino de se obliga a de- 
sempeíiar la conducción del co
rreo en . Guantas veces
sea necesario entre la Oficina del 
Ramo en Cenicero y su estación 
del F. C., por el precio de

(en letra) pesetas anua
les, con arreglo a las condicio. 
nes contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición 
acompaño, por separado, la car
ta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza
de pesetas.
(Fecha y firma del interesado)

cuyo total de 279’99 pesetas, equi 
valente a la dozava parte de la 
pensión concedida, abonará ín
tegra,y puntualmente el Ayunta
miento de Navanete recaudando 
de los demás para reintegrarse 
conforme préviene el citado ar
tículo 46, las cantidades que les 
corresponda satisfacer.

Lo que se hace público en el 
presente'.?u., Ti s de la
Provincia, para conocimiento y 
cumplimiento de las Corporacio
nes contribuyentes el del intere
sado y efectos oportunos. . .

Logroño, 28 de diciembre 1944 
El CÍobernador Civil

Luis Martín’Ballestero y Costea

Habiendo transcurrido con ex
ceso todos los plazos que la le
gislación vigente concede para 
que cada Ayuntamiento pueda 
hacer las reclaihaciones que es
time justificadas, sobre el cudo 
forzoso colectivo al mismo asig
nado por esta Comisaría; y para 
que, expuesto al público durante 
15 días para que Conocida la dis
tribución del cupo municipal, 
por los productores del Ayunta
miento o Parroíiuias y Juntas 
Administrativas de los mismos, 

I pueden' hacer los agricultores 
! las reclamaciones pertinentes 
! cuando se crean lesiqnados _ con 
i el señalamiento de un cupo indi- 
í vidual excesivo en relación a 
' sus posibilidades; todos los ex

pedientes de distribución del 
cupo forzoso municipal de pata- 

' tas de consumo, deberán quedar 
; cerrados en las respectivas jun

tas Municipales Agrícolas, sin 
demora ninguna, en 15 de enero 
de 1945, siendo cursadas segui- 

! damente a esta Comisaria .de 
; Recurses, Oficinas Centrales, 
i Avenida de Valladolid núm. 3,

que éstos han sido señalados a 
cada Ayuntamiento previos de
tenidos estudios, a base de da su 
perficie real sembrada, de la co
secha media obtenida y las nece
sidades de siembra y consumo 
por reserva de los propios pro
ductores y en los Ayuntamientos 
exportadores del auto-abasteci
miento de su población consu
midora y no productora. •Por ello, esta Comisaria de Re
cursos ha de ser restrictiva en el 
enjuiciamiento de las reclama- 
cioiies Sobre cupos forzosos mu
nicipales, siempre que no se tun- 
damenten en hechos reale.s y de
bidamente comprobados, crite
rio de restricción que dentro de 
la máxima equidad, ha de ^presi
dir en cada Junta Municipal para 
el señalamiento denlos cupos in
dividuales y resolución a las re
clamaciones de este tipo.

L o que se hace publico para 
o-eneral conocimiento y cumplí-

Ailiiiiiiistración Principal
ne correos

I • —0—
EDICTO 

/ - 21
Debiéndose proceder a la cele

bración de subasta para contra
tai la conducción del Correo, en 
carruaje de tracción de sangre, 
entre la Oficina del Ramc dé. Ce- 
*nicero y la estaciófi del F. C.Me 
dicho punto, bajó el tipo máxi
mo de mil doscientas pesetas 
anuales y demás condiciones dél 
pliego que está de manifiesto en 
esta Administración Principal y 
Oficina de Cenicero, con arreglo 
a lo preceptuado en el Real De
creto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte al público;que se admi
tirán las proposiciones excendi-' 
das en papel timbrado de la cla- 
se.6.^ (4‘50 pesetas) qqepe.’pre
senten en esta Administración o 
Subalterna de Cenicero, hasta el 
18 del actual a las 17 horas y que 
la apertura de pliegos tendrá lu-

Ministerio de Industria ;
Coniereio <

Comisaría Ganoral de Abasteci
mientos y Transportes /

Comisaría de ¿decursos de la Zo
na Norte. —Palencia

. * 41

CIRCULAR NUMERO 26
A) Objeto
Reglamentar el señalamiento 

de cupos individuales de 'entrega 
forzosa de patatas, entre los pro
ductores de,cada término muni
cipal de las provincias de la zo
na norte de Recursos en que es
ta Comisaría tiene encomendada 
la obtención de tal producto, y 
señalar fecha dope para la re
cepción en las Oficinas centra
les, Negociado Estadística, de la 
inspección Cehtral de esta Co- 
misaría, de dichos expedientes 

' de reparto individual de cupo.
B) Fundamento

I Muy avanzada la actual cam- 
: paña de recogida de la cosecha 
’ de la patata de consumo 1944-45, 
; y pendiente de recibir en la Ins

pección central de esta Comisa
ría de Recursos los Expedientes 
de reparto indwidual de cupos 

• forzosos municipales asignados 
a cada Ayuntamiento productor, 
eqtre los agricultores del mismo 
se hace preciso dictar Jas nor
mas que cierren el plazo para 
formalización y envío de los mis
mos y la. fecha tope para este 

. servicio..
A tai fin dispongo lo siguiente: 
C) Plazo para el envió a esta 

Comisaría de Recursos los expe
diente de reparto de cupos.

Falencia, de modo qué tengan 
entrada, inéscusablemente, en 
las mismas antes del día 29 del 
mes de enero, puesto que ha pa
sado más de un mes, desde el 
envío a las xAlcaldías intei osa
das de las últimas’adj udicacio- 
nes de cupos forzosos y que a 
los Ayuntamientos que han pre
sentado reclamaciones en- aem- 
po oportuno, se les ha.contesta- 
tado, bien resolviendo en el sen
tido que en justicia procediera, 
dichas reclamaciones, o bien 
dándoles normas para la distri
bución provisional del cupo for
zoso señalado, cuando la revi 
sión, o estudio a realizar en su 
caso particulai, exigiera requisi
tos o plazos de mayor cuantía, 
evitando así todo retraso pertur
bador para la buena marcha de 
nuestros Servicio.

D) Inalterabilidad de los cupos 
forzosos municipales.

Reitero lo dicho en Circular 
número 13 de esta Comisaría d,e 
Recursos, dictada para el seña
lamiento de cupos individuales 
de‘ entrega forzosa de legumbres, 
cuyas normas soii en un todo 
aplicables para la ejecución del 
reparto de los cupos municipales 
de patatas de consum^ de qué 
siendo forzoso a esta Comisaría 
de Recursos recoger la totalidad 
de los cupos forzosos asignados 
a cada una de las provincias de 
la Zona, todo cuanto se rebaje a 
un Áyuntamiqnto, por estar, así 
justificado, deberá cjmpensar.se 
por esta Comisaría con la eleva- 

! ción en aquellos otros-en que sea 
posible: y d ntro de cada térmi- 

j no munnicipal, 1as reduciones, 
también justas, qué haya de ha
cer en un cupo individual, ha
brán de compensarse con la ele
vación en otros cupos, toda vez

miento.
Palencia 4 de enero de 1944.
El Comisario de Recursos 

Bemto Cid
■ Para superior conocimiento* 
Exemo. Sr. Comisario General e 
limo. Sr. Director Técnico de 
Abastecimientos y Transportes.

Para conocimiento: limo. br. 
Fiscal Superior de Ta§ai, Ins 
pector General de la Comisa
ría .General de 'Abastecimientos 
y Transportes y Fiscales i rovm- 
ciales de Tasas de las Provincias 
de esta Zona de Recursos.

Para conocimiento y cutnpii- 
nliento: Señores Mcaldes, Se
cretarios de Ayuntamientos y Je- - 
fes Locales de Falange Espióla 
Tradicionalista y de las JCNS 
de los términos municipales de 
las provincias de esta Zona Nor- 
te de Recursos en que se cultive 
patata; O. R. A P. A. S, depen- 
dientes de esta Comisqi ía, N g 
ciados de este Centro,’.Inspec
ción del mismo y productores de 
los términos municipales a que 
se afecta ésta Circular.

Administración de 
Justicia

D. Luis García'Royo, juez, de 
Primera Instancia de la Ciuaaa 
y Partido de Logroño.

En'virtud del presente, , hag 
saoer: Que eu este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, a ins
tancia de D.* Joaquina Ësperan- 
za v D.^ Francisca Eulalia Bas
tida Solana, mayores de edad y 
vecinas de Antequera y de Má
laga, pende expediente de domi
nio para la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, sobre la 
finca siguiente:

SGCB2021



Bolet®í Oficial 11 de enero de 1.945

EDICTO

Jefatura de Obras Públicas

Montoya., se ha acoi dado la in
serción de la presente en el Bo

Página 2

.■ . U2
D. Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta Ciudad

Logroño, 4 de enero de 1945.
• El Ingeniero Jefe

/ose R. Canaeídó

L ' EDICTO

,sa o yacente o contra los here- , 
'deros de Doña Filomeda Marín .!

1 - ' . . 29,

Urbana —Casa núm. ’ 52 mo
derno en la calle de Marqués de 
San Nicolás de esta población, 
lindante al Oriente o izquierda 
entrando con casa de herederos 

^de D. Rafael Rojas; al Poniente 
o derecha entrando, otra de los 
herederos de D. Gabino Moie- 
no, y al Sur ó espalda los de do 
ña Isidora Lorza y las Carnice,- 
rías. Consta de planta baja con 
tienda, cuatro pisos y buhardi
lla y tiene de anchura por de
lante 2'85 metros y por detrás 
3'74 metros y la largura 15'64 
metros, en cuento/ a una partici
pación indivisa de la finca des
crita respecto de la nuda propie- 
de 185'22 pesetas en relación con 
el valor de 5.700 pesetás en que 
fué estimada’ adquirida por he
rencia de su padre D. Justo Bas
tida Negueruela, quien a sü vez 
la compró a los hermanos de es- 
ta vecindad, Guillerma, Petra, 
Lorenzoí Vicente y Elena Ibá- 
ñez Martínez.

.< Citándose por medio del pre
sente a las. personas de quien 
procedan los bienes y a sus cau- j 
sahabientes y a los que tengan | 
en los bienes cualquier derecho 
real, para que comparezcan an
te este Juzgado en el término de 
180 días y convocándose igual
mente a las personas ignoradas 
o a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de 
que comparezcan si quisieren, 
alegar su derecho; citándose lo 
mismo a los dueños de las fincas 
colindantes y a los titulares de 
cualquier derecho real constitui-
do; con la prevención, de que de 
no efectuarlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Logroño a 4 de enero 
de 1.945,

’ REQUISITORIA
44

García Arahzabe, Gloria de 17 
años, natural de Haro hija de 
Florencio y de Gaspara vecina 
de Lo'groño, domiciliada última
mente en Logroño comparecerá 
ante el Juzgado de Insti ucción 
de Logroño para constituirse en 
prisión dentro del plazo de diez 
días por la causa número 227 de 
Í.944 que se sigue en este Juzga 
do por delito de Hurto apérci- 
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
ley. , L

. Por tapto ruego a todas bs. 
autoridades y encargo a la poli
cía judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 

I de ser .habido sea puesto, en este 
Juzgado a disposición del mis
mo.

Dado en Logroño a cinco de 
Enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA ,
■ . 18 .

Gómez Sáez, Fernando dé 19 
añosnatural de La Bastida (Fran
cia) hijo de Toribio y de Teodo
ra vecino de Logroño domi
ciliado últimamente en Logroño,-, 
comparecerá ante el Juzgado de ¡ letin Oficial de la provincia ci 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de 10 días para cons
tituirse en prisión provisional
por la causa número 166 de 1944 
que se sigue en este Juzgada por 
delito de Robo . apercibiéndo
le que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente e 
incurrirá en las demás responsa
bilidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busfca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto en esté 
Juzgado a disposición del mis-

A
Dado en Logroño a 3 de enero 

de 1.945.
El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA
1814

Ezcurra Prado, María Antoni
na Teodora de 27 años,'natural 
de^ Haro hija de Sotero y de An
tonia vecina de Logroño domici
liada últimamente en Logroño 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causá número T64 de 
1944 que se sigue en este Juzga
do por, delito de hurto aperci
biéndole qué de no comparecer 
le parará el perjuicio çonsiguien 

, te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades qjie determina la 
ley..

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la policía 
judicial .procedan a la busca y 
captura de dicho orocesado y de 
sei habido sea puesto a disposi 
ción dv este Juzgado.

Dado en Logroño, a cinco de 
Diciembre de 1.944.

El Juez de Instrucción, '

REQUISITORIA .
1507 ■

Martínez Rodriguez, Andrés 
de 17 años, natural de Vallado- 
lid hijo de Antonio y de Melcho- 
ra vecino de Logroño domicilia
do Ultimamente en Logroño 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
dél térrnino de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa- n'úmero 135 de 
1944 que se sigue en éste Juzga
do por delitp de hurto áperci- 
biéndole que de no comparecer 
le. parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
ley.

Por tanto ruego a todas las 
autoridades y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado v 
de s.ér habido sea puesto en este 
Juzgado a disposición del mismo.

Dado en Logroño a ventiseis 
de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

, , El Juez de Instrucción.

Cédula de citación

i ' . 7 , 28
Por providencia dictada en el 

7 día de la fecha por el Sr. Juez 
■ Municipal de bienios anteriore.^ 
j D, Aniceto. Virumbrales Campo 
‘ en el juicio verbal civil seguido 
i ante este Juzgado porD. Eieside- 
; rio Pérez Díaz, mayor de edad 
’ casado, del comercio de esta 

Plaza" contra la herencia indivi

tando en forma a dichos herede
ros de Doña Filomena Marín 
Montoya, a hn de qúe compa
rezcan ante la Sala audiencia de 
esta Juzgado, sita en la calle de 
Sierras de Jesús (Antiguo edifi
cio Escuelas) el día '17 del próxi
mo mes de enero y sus cinco ho
ras de la tarde, para asistir,a di
cho acto, advirtiéndose a los 

mismqs que si no comparecen 
les parará él perjuicio a que ha
ya lugar y que en la Secretaría 
del Juzgado obran las copias de 

i la demanda.
i Haro 27 de diciembre de 1944 

El Juez Municipal,

de Logroño.. i
Hago saber: Que por el Pro 

curador D. Luis Sáenz Benito ' 
I Sánchez en nombre y representa 

cióñ del demandante D. José Ma
ría Rodríguez Pérez Caballero, 
mayor de edad y de esta vecin
dad se ha presentado demanda 
de juicio verbal civil contra el 

; demandado D Mariano Sánchez, 
. mayor de edad, que tuvo su últi

ma residencia en está capital y 
cuyo actual paradero- v ■ domici
lio se ignoran, en reclamación 
de las rentas correspondientes a 
los rneses de junio,julio, agosto, 
septienibre, octubre .y noviem
bre de 1944, del local que llevó i 
en arrendamiento, planta baja de 
Ja casa lefras J R. de la calle 
Trasversal a'la de General Pri
mo de Rivera, que hace un total 
de 900 pe.setas, habiéndose se
ñalado pai a que tenga lugar la 
celebración del juicio verbal ci
vil que se solicita, el día 20 del 
actual.-y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este juzgado, 
donde deberán acudii las partes 
con las pruebas de qué intenten 
valerse, y apercibiéndole al' de
mando que de no comparecer se
guirá el juicio en su rebeldía 

; Y para que sirva de citación 
í eii forma al demandado Q. Ma- ! 

riano Sánchez, cuyo,actual para
dero y domicilio se ignoran y pa
ra su inserción en el Boletín 
Oficial de Ja Provincia expido 
el presente que firmo y sello en 
Logroño a dos de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco 

El Juez Municipal

Relación por orden d e méritos 
' de los Peones Camineros que, 
, han sido declaradps aptos, para 
¡ formar la de aspirantes a Capa- 

J taces de. Entrada de las carrete- 
iras del Estado en esta provincia, • 

eri los exámenes celebrados los
¡ días 11 y 12 del mes actual.
I ' l.°—Angel Nalda Luis.

2 Avelino Benés Martine?.
3 .'^—Babil Espinosa Burgos 
4 .“—Juan Alonso Bajo 
b.^^Áurelio Bartolomé Ca- 

rrión.
6 .°--Andrés Fernández Muñoz.

‘ 7.°—Pabló Arnedo Cadarso.
8 °—Desiderio Pérez Montejo.
9 .®.—Modesto. Ramón Tamayo.
10 .—Domingo Marín Alvarez.

Ànuneîof OfkiaSet

. EDICTO
■ '■ 2

Aprobado por este Ayunta-' 
miento el presupuesto Municipal 
ordinario para, el ejercicio de 
1945, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por

término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15. días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 

; interpoiierSe reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de 

i esta Provincia, por los motivos 
i señalados en el art. 301 delEsta- 
' tuto municipal, aprobado por

R. D. de 8 de Marzo de 1.924.

Igualmente, quedan expuestas 
al público por el tiempo regla
mentario las Ordenanzas Muni
cipales aprobadas por este Ayun
tamiento de los arbitrios utiliza
dos por el mismo sobre Alcava- 
4a, correduría, reconocimiento 
de cerdos leñas y Rparto gene
ral de Utilidades, a los efectos 
de reclamaciones.

San' Torcuato 25 de Diciembre 
de 1 944.

, El Alcalde,

EDICTO 
' 1928

Terminada la ‘.onfección dé 
los documentos que seguidamen 
te se detallan,\se exponen al pú
blico en la SeLretaria.de éste 
Ayuntamiento durante» el plazo 
reglamentario, a fin, de que sean 
examfinados por las personas en 
en ellos comprendidas y presen
ten las reclamaciones de agravio 
si se consideran perjudicados;

Repartimiento general de Uti- 
para el.año actual.

Expediente de transferencia . 
de crédito de uno a otro capítu 
lo del presupuesto del año ac
tual, ,

Presupuesto municipal ordina
rio para el próximo, año de 1.944

Corñago 19 de diciembre 1.945 
El Alcalde

1866 y
Confeccionado el Reparti

miento de Contribución de Rús
tica y Pecuaria queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento a efecto de recla
maciones por término de diez 
dias.'

Huercanos 13 diciembre 1.944.
El Alcalde '

1875
Formado el. Repartimiento de 

la Contribución, Rústica y Pecua
ria de este .Municipio para el 
próximo año deT:945. se halla el 
mismo expuesto ál público por 
término dé 10 días en qnión de 
su lista cobratoria en la Secreta
ría Municipal a los efectos de oír 
reclamaciones.

El Rasillo, 12 diéiembre 1.944. 
El Alcalde actual.

EDICTO 
. V 1943 . 

Formadas por este Ayunta
miento el Presupuesto.Municipal'’ , 
Ordinario para el Próximo año 
1.945„ queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría Municipal por término de 
quince días durante cuyo plazo y 
otros quince días siguientes pue
dan formularse reclamaciones an
te la Delegación de Hacienda de 
la Pronvíncia por cualquiera de 
las causas/indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto Municipal. 
También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina por tér
mino de quince días las Ordehán- 

í zas de exacciones, durante los , 
cuales el Ayunt-’miepto admitirá 
las réclamaciones que formulen 
los interesados legitimos.

Grañón de 1 diciembre/ 1.944., 
El Alcalde /
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